
ARTICULO 12. EXENCIONES. Se entiende por exención, la dispensa legal, total o parcial, de la 

obligación tributaria establecida de manera expresa y pro-tempore por el Concejo Municipal, 

corporación a la que corresponde decretar las exenciones de conformidad con los Planes de 

Desarrollo Municipal. La norma que establezca exenciones tributarias deberá especificar las 

condiciones y requisitos exigidos para su otorgamiento, los tributos que comprende, si es total o 

parcial, y el plazo de duración. Este beneficio no podrá exceder de diez (10) años, ni podrá ser 

solicitado con retroactividad. En consecuencia, los pagos efectuados antes de declararse la 

exención no serán reintegrables. PARÁGRAFO 1. Los contribuyentes están obligados a demostrar 

las circunstancias que los hacen acreedores a tal beneficio, dentro de los términos y condiciones 

que se establezcan para el efecto. Para tener derecho a la exención, se requiere estar a paz y salvo 

con el fisco municipal. PARAGRAFO 2. Las exenciones que se otorguen operarán de pleno derecho, 

sin perjuicio que la Administración Tributaria Municipal pueda verificar el cumplimiento de los 

requisitos exigidos para su aplicación en cualquier tiempo. ARTÍCULO 13. REQUISITO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE EXENCIONES. En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de 

acuerdo, que conceda exenciones o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y 

deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. Para estos propósitos, deberá 

incluirse expresamente en la exposición de motivos y en las ponencias de trámite respectivas los 

costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional con el cual se cubrirá lo dejado de 

percibir por el beneficio otorgado. La Secretaría de Hacienda o Tesorería Municipal por 

inexistencia de la anterior, en cualquier tiempo durante el respectivo trámite en el Concejo 

Municipal, deberá rendir su concepto frente a la consistencia de lo dispuesto en el inciso anterior. 

En ningún caso este concepto podrá ir en contravía del Marco Fiscal de Mediano Plazo. Este 

informe deberá ser publicado en los medios disponibles en la Administración Municipal. 


